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Señores: 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador 
Ciudad.- 

En la ciudad de Yumbo (Valle del Cauca), a las 15:00 horas del 23 de Enero del año 

2018, se reúne en las oficinas ubicadas en Cra. 36 N* 10-140 los Accionistas de 

SERVICIOS DE INGENIERIA ESPECIALIZADA SIMOUTECUADOR S.A. con 

expediente número 146841, representando legalmente por la Ing. Ma. Verónica 

Cárdenas de nacionalidad Ecuatoriana domiciliada en el Km. 5 Vía Samborondón, 

portador de cédula de identidad número 1714864988 y quien es nombrado nuestro 

apoderado en el Ecuador según lo estipulado en la Ley de Compañías del Art. 6.- 

“Toda compañía nacional o extranjera que negociare o contrajera obligaciones en 

el Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas” 

La concurrencia de los siguientes accionistas: 

(1) DIEGO FERNANDO ESCOBAR Portador de número de cédula CC- 

94.323.448 de nacionalidad Colombiana, domiciliado cn Santiago de Cali 

Valle del Cauca, de estado civil Soltero, Representante legal de La 

Compañía Simout S.A., propietaria de 700 acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD1,00) cada una; 

(11) CARLOS ALBERTO HURTADO VALENCIA, portador de número 16.266.236 

de cédula 16.266.236 de nacionalidad Colombiana, domiciliado en Palmira 

Valle del Cauca, de estado civil Casado, propietario de 50 acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD1,00) cada una; 

(111) ESTEBAN VALENCIA, portador de número de cédula 14.990.789 de 

nacionalidad Colombiana, domiciliado en Santiago de Cali Valle del Cauca, 

de estado civil, Casado, propietario de 26 acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD1,00) cada una; 

(iv) CARLOS ALBERTO ASPRILLA, portador de número de cédula 16.765.209 

de nacionalidad Colombiana, domiciliado en Santiago de Cali Valie del 

Cauca de estado civil Divorciado, propietario de 12 acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD1,00) cada una; 

(v) ISE MARIA PAZ ALVAREZ, portador de número de cédula CC-31.937.641 

de nacionalidad Colombiana, domiciliado en Santiago de Cali Valle d 

Cauca, de estado civil Casada, propietario de 12 acciones de un dólar, 

los Estados Unidos de América (USD1,00) cada una; $ 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito * 

pagado de la Compañía, los mencionados, dan fiel cumplimiento a lo solicitado en la 

Resolución número SCVS-INC-DNCDN-2017-03 sobre el Reglamento que deben 

remitir a la Superintendencia de Compañías Ecuatorianas que cuenten con 
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¿enjgogjedades extranjeras en calidad de socios, por lo que ratificamos que eno 

aseiofistas, hemos constituido legalmente en el Ecuador la Compañía SERVI 

INGENIERIA ESPECIALIZADA SIMOUTECUADOR S.A., con fecha 20 de Abril de 

con número de RUC 099276004001. 
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Y No habiendo otro asunto por tratar, no existe ninguna modificación alguna. 
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GO FERNANDO ESCOBAR CARLOS ALBERTO HURTADO VALENCIA 

C.C. 94,323.44 
C.C. 16.266.236 

Representante Legal Socio 

SIMOUT S.A. 
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C.C. 16.765.209 
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Si
 

JAVIER FRANCO SILVA, Meterio Quince del circulo 
de Gali, nace constar: que elapctito que antecede fue 
presentado personalmente gor, , 

Jl maya Pat? A WET 

Identificado con (.C. 31%. 64Y/ 
expedido eno Quien agomás declaró que 
su contenido es cierto y verdadera y que trfifha y 
lahuellaque en él aparecen son suyas. 
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NO SE REGISTRO BIOMETRÍA 
Fecha: Falla Técnica CP 
vora—2 4, ÉNF 20, E Otros () 

       



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el veinticuatro (24) de enero de 
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Cali, compareció: 

CARLOS ALBERTO ASPRILLA CORTES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP +0016765209 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

4 A     
. 65fhkcildn7r 

Lon. ---- Firma autógrafa -------- 24/01/2018 - 14:09:12:251 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, 
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SONIA ESCALANTE ARIAS 

Notaria dieciséis (16) del Círculo de Cali 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 65fhkcildn7r 

  
  

   



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     e 
101251 

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el veinticuatro (24) de enero de 
dos mil dieciocho (2018), en la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Cali, compareció: 

CARLOS ALBERTO ASPRILLA CORTES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP +0016765209 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 
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á ó 65fhkcildn7r 
“ae Firma autógrafa ($ 24/01/2018 - 14:09:12:251 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

SONIA ESCALANTE ARIAS 

Notaria dieciséis (16) del Círculo de Cali 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 65fhkcildn7r 

  

  

 


